
 

 

 

 

De  : PABLO ANTHONY PLATA BECERRA, RECTOR 

Para  : PADRES DE FAMILIA 

Asunto: : CIRCULAR # 010 -  Actualización tipo documento y datos personales   

Fecha  : 09 de marzo de 2021  

 

 

Estimadas familias lasallistas, reciban un cordial saludo. 

 

 

Por medio de este comunicado quiero informarles sobre la importancia de tener al día la información 

académica de sus hijos, y nuestra obligación como institución es la de tener la carpeta oficial de 

matrícula actualizada de cada estudiante, por tal razón, les solicito que los estudiantes que han 

cambiado de tipo documento de identidad, domicilio, números telefónicos, hagan llegar la respectiva 

información a secretaria académica, en el horario de atención dispuesto para tal fin. 

Lunes, miércoles y viernes de 8:00am a 10:00am.   

 

Pongo a su disposición informe referente a documento de identidad, por parte de La Registraduria 

Nacional del Estado Civil. 

 

“La Registraduria Nacional del Estado Civil les recuerda a los padres de familia y a los jóvenes que el 

único documento de identidad válido en Colombia para todos los niños y niñas de 0 a 6 años es el 

Registro Civil de Nacimiento, desde los 7 años la tarjeta de identidad, la cual debe renovarse al cumplir 

14 años y la cédula de ciudadanía cuando se alcanza la mayoría de edad, a los 18 años.”  

 

 

Espero seguir contando con su valiosa colaboración, 

 

En cristo y la Salle. 

 

 

 

 

Fraternalmente,  

 

PABLO ANTHONY PLATA BECERRA 

Rector 
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